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 La inversión realizada hasta la fecha en los trabajos de aislamiento es 
de 118.900 euros 

Reunión de la Comisión de Seguimiento del Plan de Aislamiento Acústico 
 
 

Aena Aeropuertos destina una nueva partida 
de más de 17.600 euros a la insonorización de 
viviendas cercanas al Aeropuerto de Santiago  
 

 Un total de 18 viviendas tienen derecho a solicitar la insonorización y   
en 5 ya han finalizado los trabajos 

1 de diciembre de 2011 
 
El Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de Santiago avanza a 
buen ritmo. Así, hoy se ha celebrado una reunión de la Comisión de 
Seguimiento de dicho plan que ha dado el visto bueno a una nueva 
partida de 17.674 euros para llevar a cabo la insonorización de viviendas 
del entorno del Aeropuerto de Santiago que se encuentran dentro de la 
huella acústica que define el Plan. 
 
En la reunión han participado representantes del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino, la Consejería de Medio Ambiente de la 
Xunta de Galicia, los ayuntamientos de Boqueixón, O Pino y Santiago de 
Compostela y Aena Aeropuertos. 
 
Hasta la fecha, Aena Aeropuertos ha destinado alrededor de 118.900 
euros para aislar acústicamente las viviendas del entorno del Aeropuerto 
de Santiago incluidas en su huella acústica y se han finalizado los 
trabajos de aislamiento en 5 viviendas. 
 



N
ot

a 
de

 p
re

ns
a 

 

 

2/2 
 

El censo actual de viviendas incluidas en el Plan de Aislamiento Acústico 
del Aeropuerto de Santiago es de 18 viviendas con derecho a solicitar la 
insonorización. De ellas, 14 están situadas en el término municipal de 
Boqueixón y 4 en el de Santiago de Compostela. Para poder solicitar el 
aislamiento acústico de las mismas han de cumplir tres requisitos: que 
sean viviendas, centro sanitario, cultural o docente; que estén situadas 
dentro del área de la huella acústica del aeropuerto y, por último, que 
estén construidas o dispongan de licencia de construcción anterior a la 
publicación de la declaración de impacto ambiental del Aeropuerto de 
Santiago, es decir, antes del 30 de mayo de 2008. 
 
A día de hoy, 15 viviendas con derecho a insonorización han hecho ya la 
solicitud de la misma. Aún se está a la espera de recibir 3 solicitudes de 
viviendas situadas en el municipio de Boqueixón. 
 
La realización de estos trabajos es financiada íntegramente por Aena 
Aeropuertos, no teniendo los vecinos que adelantar importe alguno en 
ningún momento del proceso. 
 
 
 
 
El Plan de Aislamiento Acústico del Aeropuerto de Santiago, en 
cifras: 

Censo de viviendas incluidas en la huella acústica 
18 

Solicitudes de aislamiento acústico recibidas en la Oficina de 
Gestión del PAA 15 

Proyecto de aislamiento acústico solicitados a los interesados 
14 

Viviendas con financiación aprobada 13 

 
 


